
  

  

  

  
HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES 5.A. 
  

Quito, 04 de enero de 2017 

Señorita 
Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía HIDROMAXI- 
CONSTRUCCIONES S.A., celebrado el 14 de diciembre del 2016 ante el 
Notario Séptimo del cantón Quito e inscrito en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 29 de diciembre del 2016, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de TRES AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, Dr. Omar 
David Pinos Bastidas, el 14 de diciembre de 2016 e inscrito en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 29 de diciembre del 2016. 

Muy atentamente, 

     
érnando Gallardo Paredes 

Ccionista Fundador 

CO: [PITO +4 LO. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía HIDROMAXI- 
CONSTRUCCIONES S.A., para el cual he sido elegida, siendo de 

nacionalidad venezolana. 

Quito, 04 de enero de 2017 

Jony Paedpcavo 
Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela 

Cl ASA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3307 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1061 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIDROMAXI-CONSTRUCCIONES S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ZAMBRANO VERENZUELA ISAIDDY ROSANA 

IDENTIFICACIÓN: 1757736648 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM! 5656 DEL 29/12/2016 NOT.7 DEL 14/12/2016.- L.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S/'DEL MES a O DE 2017 
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DRA, IQMARNA Peza BETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO  ¿% do ; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 'N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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